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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS 

 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL, SE MODIFICAN Y ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA VERIFICACIÓN VIRTUAL 

OFICIOSA Y POR DENUNCIA A LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA 

 

CONSIDERANDO 

 

Que de conformidad con los artículos 6o, apartado A, fracción VIII y 116, fracción VIII de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su texto anterior a la publicación en el 

Diario Oficial de la Federación del DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de dicha Constitución, en materia de simplificación orgánica, de fecha veinte de 

diciembre de dos mil veinticuatro, en relación con los artículos Transitorios Segundo y Quinto del 

citado decreto; de los artículos Transitorios SEGUNDO y TERCERO del Decreto número 198, 

publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México el cuatro de 

noviembre del dos mil veinticinco; 29 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios (Ley de Transparencia Local) y 81 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México; el Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de 

México y Municipios (Instituto o Infoem) es un organismo público estatal constitucionalmente 

autónomo, especializado, independiente, imparcial y colegiado, dotado de personalidad jurídica y 

patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio 

de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el ejercicio de 

los derechos de acceso a la información pública y la protección de datos personales en posesión de 

los sujetos obligados. 

 

Que el 4 de mayo de 2016 fue publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de 

México, el Decreto número 83 por el cual se expidió la Ley de Transparencia Local. 
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Que el 23 de mayo de 2024, se publicó en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de 

México, el Acuerdo mediante el cual se aprobaron los Lineamientos para la verificación virtual 

oficiosa y por denuncia a las obligaciones de transparencia (Lineamientos de Verificación), los cuales 

entraron en vigor al día siguiente de su publicación. 

 

Que de conformidad con los artículos 78, 106, 107, 108, 109, 110, 111 y 112 de la Ley de Transparencia 

Local y 23, fracciones XIV y XIX del Reglamento Interior del Infoem, el Instituto tiene la facultad 

para vigilar mediante verificaciones virtuales, de manera oficiosa o por denuncia, que los Sujetos 

Obligados publiquen en los portales de Internet o en la Plataforma Nacional de Transparencia sus 

obligaciones de transparencia y que éstas cumplan con lo dispuesto en la Ley de Transparencia Local 

y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 

Que de conformidad con el numeral Décimo Primero, fracciones II y IV de los Lineamientos Técnicos 

Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las 

Obligaciones Establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los Sujetos Obligados en 

los portales de internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, el Instituto elaborará y 

difundirá la metodología de evaluación para las verificaciones virtuales. 

 

Que el Órgano de Fiscalización Superior del Estado de México (OSFEM) en la Auditoría Especial de 

Desempeño y Legalidad AD-159, en el Resultado final número 9 formuló la recomendación para que 

este Instituto elabore e implemente un Lineamiento de control que establezca la fecha o plazo para 

la elección del padrón de sujetos obligados con el que se llevará a cabo las verificaciones virtuales, 

así como uno que permita verificar y acreditar la continuidad del procedimiento de verificación a 

las obligaciones de transparencia, en los casos en que se impongan medidas de apremio o sanciones. 

 

Que, para garantizar certeza jurídica en los procesos de verificación virtual oficiosa, resulta necesario 

establecer de manera expresa que la selección aleatoria del padrón de sujetos obligados en materia 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, deberá 

realizarse tomando como referencia la última publicación vigente en el Periódico Oficial “Gaceta del 

Gobierno” del Estado de México, a fin de asegurar que los procedimientos se desarrollen conforme 

al padrón vigente al momento de su ejecución; y que, por razones de seguridad jurídica y 
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uniformidad operativa, dicha selección deberá efectuarse independientemente de las modificaciones 

posteriores que pudieran realizarse a dicho padrón, evitando con ello variaciones que puedan 

afectar la planeación, ejecución y seguimiento de las verificaciones. 

 

Que en mérito de lo anterior se estima necesario llevar a cabo la modificación de los numerales 

SEGUNDO, SEXTO, DÉCIMO QUINTO, VIGÉSIMO SEGUNDO, VIGÉSIMO SEXTO, VIGÉSIMO 

SÉPTIMO, VIGÉSIMO OCTAVO y VIGÉSIMO NOVENO de los Lineamientos para la verificación 

virtual oficiosa y por denuncia a las obligaciones de transparencia para atender la recomendación 

de desempeño AD-159-R-9 del OSFEM, así como para corregir y adecuar la redacción del texto de 

sus numerales. 

 

Que en mérito de lo expuesto y con fundamento en los artículos 36, fracción XXV y 106, 107, 108 y 

111 de la Ley de Transparencia Local, el Pleno del Infoem emite el siguiente: 

 

A C U E R D O 

 

ÚNICO. Se aprueba la modificación a los numerales SEGUNDO fracción XVII, SEXTO, VIGÉSIMO 

SEGUNDO, fracción VI párrafo cuarto y quinto, VIGÉSIMO SEXTO fracciones II en su primer y 

último párrafo, III párrafo segundo, VI inciso j), VII párrafo tercero, VIII en su primer y tercer 

párrafo, IX y X en su segundo y cuarto párrafo, VIGÉSIMO SÉPTIMO fracciones IX, X y XI y su 

último párrafo, VIGÉSIMO OCTAVO fracciones III, VI y VII, y VIGÉSIMO NOVENO párrafo 

primero; la adición de un párrafo quinto al numeral SEXTO, de un párrafo segundo al numeral 

DÉCIMO QUINTO, dos párrafos a la fracción VII del numeral VIGÉSIMO SEGUNDO, un cuarto 

párrafo a la fracción IX, y cuatro párrafos a la fracción X del numeral VIGÉSIMO SEXTO, la fracción 

XII al numeral VIGÉSIMO SÉPTIMO y la fracción VIII al numeral VIGÉSIMO OCTAVO; así como 

la eliminación del párrafo tercero de la fracción X del numeral VIGÉSIMO SEXTO de los 

Lineamientos para la verificación virtual oficiosa y por denuncia a las obligaciones de transparencia. 

 

El texto de los Lineamientos para la verificación virtual oficiosa y por denuncia a las obligaciones de 

transparencia con las modificaciones y adiciones aquí aprobadas, puede ser consultado en el Anexo 

visible en el siguiente enlace: 

 

LF
Z

30
vC

V
W

dw
46

Ip
C

jtC
C

W
T

X
J



Acuerdo mediante el cual, se modifican y adicionan 

diversas disposiciones de los Lineamientos para la 

verificación virtual oficiosa y por denuncia a las 

obligaciones de transparencia. 
 

Página 4 de 5 

 

 

https://pub:blic@repositorio.ipomex.org.mx:8443/OpenKM/Download?uuid=e41511a9-f853-491e-

b2a3-b00a074a9e5b 

 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México. 

 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno realice las acciones correspondientes para 

publicar el presente Acuerdo en la página electrónica del Instituto y en el Periódico Oficial “Gaceta 

del Gobierno” del Estado de México. 

 

TERCERO. Se derogan las disposiciones de igual o menor jerarquía que se opongan al presente 

Acuerdo. 

 

CUARTO. Los procedimientos de verificación por denuncia que a la entrada en vigor del presente 

Acuerdo se encuentren en trámite, continuarán su substanciación hasta su conclusión definitiva, de 

conformidad con las disposiciones modificadas mediante el presente Acuerdo. 

 

 

ASÍ LO ACORDÓ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE 

TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS 

COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, 

SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y 

GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EL CATORCE DE MAYO DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE 

EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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